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pradores de sal con destino al surtido del Reino todos los 
medios de verifícar-suS''especulaciones,'se ies'aVJimitirán en pa-
2;o de Ja sal letras sobre cualquiera pJaza de la Península has-

f ta ciento' veinte ' dias' (üe lá fecha , siempre' qué'la corrip'ra' exce
diere de seiscientas Einegas. Las letras serán endosadas á favor 
de la Hacienda pública por una casa, conocida-de comercio, á 

i satisfacción del-Administrador de la salina, ^ ; : í . JO. El, gobier-
(' no hará en. ;el precio de la sal .que revendiere para-extraer'al, 
'̂  extrangero, la; rebaja-que. le pareciere oportuna; y dicha extrac.--
'; cion se podrá hacer, en bandera nacional ó .extrangera, Art.il». 
' , Los dueños, particulares de.salinas continuarán en la fabricación> 

y beneficio de la sal. chorno hasta.aquí, vendiéndola exclusiva
mente á Ja Hacienda pública ;á precios convencionales , y la po-i 

;•' drán extraer al extrangero en los términos acordados por el de-
• creto de .Cortes de 9 de Noviembre de i'&io. Art.12. La Ha-, 
:f, cienda pública cobrará a los dueños particulares de salinas diez 

reales vellón por cada fanega de sal de su cosecha-que quieran 
;• • extraer para el surtido de la Península; quedando los dos rea

les á su favor por recompensa del precio á que la habrían de. 
•% vender á la Hacienda. • ^ r í . 13. Los dueííos particulares desali-

nas harán ,el,pago .en, letras , del .mismo modo que Jo ejecutarán 
A;̂  los denias, especuladores, según se previene en el artículo _p.*^ 

Art. r^.'. El gobierno procurará concluir y presentar á, las Cor.-,, 
tes en la; próxima .legislatura los expedientes^que está instru
yendo sobre incorporación al Estado de las salinas de.particu-. 
Jares. Apt. j(^. E\ Gobierno presentará ,á;las. Cortes en.-la pró-

/ V xima Jegislaturaj su , opinión acerca de si. se ¿deberá vender Ja: 
' j - sal por pe.soen vez de hacerlo por'medida;., .^ r A. 16. Se pror 
í hibe absolutamente.Ja introducción en el,;Reino de la sal ex-r 

'}:,, trangcraj y de la que ;hay3 salido, de nuestros puertos expor-
'|1- tada para el-extrangero;, bajo las-penas acordadas .en; el decre,r 
J'í' to de Cortes de C)̂ de ¡^Noviembre de i820, , [^r / . rL7. ,El G o -
I ' bierno dictará todas,.las previdencias de.prec.aupipn y seguridad 

.que tuviere.,por;oportunas para quCrSe cumpla j,o,dispuesto.en ejl 
presente.decretOj y^para^que np.se cometan^fraudesj.en Jaá^^ 

î  . y^d>^^^'^^>[^9-. que :la; pen.ajjde estos- consistirá en.jla.^pérdjcja^jdc.j? 
'\\ ' sal, que-<]ue;dará á;.bene,ficio.de.;lo.s,aprehensor<:^ vy^.3l.p;ag9.ppr 
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razón de^jmuJta.i-^deodoce¡Vírales (poi|/anega^.de; las* apr^héndidasj 
cuyo importe.,en.trari ifitegránienteien iTesore/ía: Quedan^jautpri^ 
-zados .paraj Jas_ aprejiepsioíies;. de/sal los;;mismos ¿empleados¿.jy 
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